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Sistema de Control de Asunto'are*:
LXI LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO

Presente.-

Diputada Teresita Calzada Rovirosa, Coordinadora del Grupo Legislativo de Movimiento
en lo dispuesto por la fracción II del artículo 18 de laCiudadano, con fundamento 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro así como el diverso artículo
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, someto a la42 de la Ley Orgánica del 

consideración de esta Honorable Representación popular la ACUERDO POR EL QUE LA LXI
E QUERÉTARO, RINDE HOMENAJE AL EJÉRCITO MEXICANO 

POR SUS LABORES EN PRO LA SEGURIDAD Y LA SALVAGUARDA DE LA INTEGRIDAD DE
IBIENDO LA FRASE “EJERCITO MEXICANO: PATRIA, HONOR Y

LEGISLATURA DEL ESTADO D

LAS Y LOS MEXICANOS, INSCR 
LEALTAD” CONSTITUYENTES 1916-1917 conforme a lo siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS:

1. Hacer referencia al Ejercito Mexicano, en un primer momento, retrotrae nuestra mente a las

n los libros de historia; gestas que inmediatamente relacionamos congestas heroicas referidas e 
conflictos armados en las que los militares han ofrendado su vida por la patria. Pero, hablar de

es también hablar también de su importante participación en la 

de los mexicanos y, la protección y salvaguarda de sus derechos; 

lugar común, el heroísmo de nuestras fuerzas armadas.

nuestro Ejército Nacional 

construcción del bienestar 

siendo en ambos casos, un

2. Queda constancia en los libros de Historia Patria, del surgimiento de nuestro Ejército Nacional1,

la también naciente Nación Mexicana, al final de la guerra de independencia, en concreto, en

27 de septiembre, entró triunfante a la Ciudad de México el “Ejército
en

el año de 1821, cuando el

: Antecedentes históricos y Constituciones Políticas de los Estados UnidosPlaErnesto Reyes^adenaetoTilvestigación y revisión de textos, SECOS, cuarta edición, México^p. 149^
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lamo a la fusión originada por la unión de las guerrillas de VicenteTrigarante", como "se le 
Guerrero y de las tropas de Iturbide y se le considera el primer ejército semiorganizado del 

México Independiente’’2 formado "para garantizar la Religión Católica, la Independencia de la

de españoles y americanos"3, esto, al tiempo que el sastre JoséNueva España y la Unión 
Magdaleno Ocampo confeccionó la bandera Trigarante, primera bandera del México

independiente.

3. Que el devenir de los tiempos, ha traído diversos momentos en los que el Ejército Mexicano ha

nte diversas adversidades por las que ha atravesado nuestro país;demostrado su gallardía a 
siendo obligado traer a nuestra memoria, las gestas ocurridas a raíz de la independencia de

que el Ejército Nacional defendió la soberanía de nuestro País ante 

parte de España4; el actuar heroico del ejército durante la segunda 

la que el 5 de mayo de 1862, "después de tres horas de reñido

México y hasta 1829 en la 

los intentos de reconquista por

intervención Francesa, en 
combate, quedó bien puerto el honor de nuestras armas"5 como telegrafiara el Oral. Ignacio

Zaragoza Zaragoza a la Secretaría de Guerra y Marina; o la invasión de los Estados Unidos de 
Norte América en 1847 erj la que se deja constancia de los valores que enarbola el Ejército

escribe José C. Valdez, "el brioso patriotismo de sus defensoresMexicano enarbola, pues como 
no desmereció en las más acibaradas horas, las alabanzas que acreditan a la valentía y al

honoh’6.

4. Que en las consideraciones anteriores, nuestro Estado ha sido marco de momentos en los que 

la intervención del Ejército Mexicano, ha marcado en letras doradas la historia de nuestra Nación, 

como lo es triunfo de la República, y en la que a decir del extinto José Guadalupe Ramírez

2 Secretaría de la Defensa Nacional, visible en http://www.sedena.gob.mx/conoce-la-sedena/antecedentes2 
historicos/eiercito-mexicano/mexico-independiente, consultado el 1 de octubre de 2015.

estelares 13. Visiblefascículo 3, p. en:del Ejército Mexicano,Momentos3 SEDEÑA,
httn://www.sedena.gob.mx/pdf/momentos/fasciculo 3.pdf. Consultado el 1 de octubre de 2015.

y Carrillo Aguilar, Rafael Alfonso, México Independiente (1821-1846): Imperio y 
y Centralista, pp. 5-7. Visible
tprialps/Drof/matdidac/sitpro/hist/mex/mexl/HMI/Mexlndep.p_df

4 Véase: Domínguez Chávez, Humberto 
Federada en

Repúblicas
http://portalacademico.cch.unam.mx/ma
5 Cit. por: Ramíres Fentanes, Luis, ¿aragoza, SEDEÑA, México 1962, p. 702.
6 Valadez, José C, Breve historia de la guerra con los Estados Unidos, Ed. Diana, México 1980, p. 220.
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nace el México moderno7, concluyendo el espejismo que inclinóÁlvarez, Cronista de Querétaro 
a Maximiliano a creerse Emperador de México”8, y “La capital del Imperio abría sus puertas a

la República’*.las huestes vencedoras de

cha relación de nuestra Ciudad y el Ejército Mexicano, restaurándose
como

5. De ahí la importante y estre
así la República, ya que el Sistema Republicano, es el que como Nación hemos adoptado

Acta Constitutiva de la Federación, sistema que como cláusula pétreaconsta en el Artículo 5o del 

de la Constitución, ha perm anecido inmanente en las Constituciones de 1824'°, 185711 y, 191712.

6. En el México Revolucionar^, evocamos cómo Cadetes del Heroico Colegio Militar, el 9 de febrero

Francisco I Madero, Presidente de la República, en su marcha delde 1913, escoltaron a Don 
Castillo de Chapultepec Palacio Nacional, demostrando su lealtad ante las instituciones 

legalmente establecidas, anteponiendo sus intereses personales, caracterizados de valor, honor

y rectitud, han dejado huella en la historia del Instituto Armado13

7. Igualmente, el 9 de febrero de 1913, la ciudad de México, fue testigo de un pronunciamiento 

militar armado en contra del Presidente Francisco I. Madero, el cual se encontraba encabezado

Mondragón y Gregorio Ruiz, apoyados por la Escuela Militar depor los Generales Manue 
Aspirantes, alojada en Tlalpan, por otros militares y políticos así como por fracciones del 1/o

2/o. y 5/o. Regimientos de Artillería, dos escuadrones del 1/er. Regimiento de Caballería, la

ería Montada y la casi totalidad del Batallón de Seguridad del Distritomayor parte de la Gendarrr 

Federal, quienes iniciaron 

Plaza de la Constitución y 
embargo, en acción patriótica del General Lauro Villar, con soldados del 20/o. y 24/o. Batallones

al motín en Tacubaya y Tlalpan; quienes se trasladaron en hasta la 

lograron apoderarse de Palacio Nacional sin mayor resistencia. Sin

¡o de Querétaro y triunfo de la República, Gobierno del Estado de Querétaro,7 Cfr. Ramírez Álvarez, José Guadalupe, Si 
Querétaro, 1973, p. 9.
8lbíd, p. 144. , .. ^ t r , n ,
9 Mateos, Juan A., El Cerro de las Campanas, Memorias de un guerrillero, Ed. Porrua, Colección Sepan Cuantos, Ed. Porrua,

Tercera edición, México 1985, p. 421.
10 Artículo 4o.
11 Artículo 40.
12 Artículo 40.
13 http://www.conaculta.gob.mx/centenario-eiercito/marcha lealtad.php
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rar Palacio Nacional e hizo prisioneros a los alumnos de la Escuelade infantería, logró recupe 

Militar de Aspirantes.

Madero fue enterado de estos acontecimientos, ordenó al Teniente8. Una vez que el Presidente
Coronel Víctor Hernández Covarrubias, Subdirector del Colegio Militar, mismo que se encontraba

Chapultepec, que los alumnos de dicho plantel se prepararan para 

Uniforme de gala, armados y abastecidos de cartuchos, ya que
instalado en el Castillo de 

salir, ataviados en su
acompañarían al Presidente Madero en su ruta hacia Palacio Nacional, brindándoles protección

dente Francisco I. Madero, acompañado del General Ángel Garcíadurante el mismo. El Pres 

Peña, Secretario de Guerra, se dirigió a los cadetes de la siguiente manera:

...Jóvenes cadetes: [mos cuantos malos mexicanos, militares y civiles se han sublevado 

gobierno. En estos momentos la situación ha sido dominada por elesta madrugada contra mi

pundonoroso General Lauro Villar, Comandante de Guarnición y el Palacio Nacional, está en

ustedes herederos de las puras y nobles tradiciones de lealtad a laspoder de las tropas leales, 

instituciones legalmente constituidas, van a escoltarme, en columna de honor, hasta el Palacio

Nacional, para demostrar al pueblo capitalino, que hemos triunfado derrotando a los infidentes

y desleales..."

rea de Palacio Nacional, fueron agredidos por las tropas rebeldes, sin9. Durante el trayecto, y ya ce
embargo en ejercicio de lealtad y patriotismo, lograron repeler las agresiones hasta que el 

Presidente Francisco y Madero llegó a Palacio Nacional, donde los cadetes del Colegio Militar, 

estuvieron en guardia has:a el martes siguiente, cuando les fue ordenado que regresaran al

desde donde mantuvieron una guardia de prevención en puntosCastillo de Chapultepec. 

estratégicos hasta que este acontecimiento feneció

10. Las acciones realizadas el ^ de febrero de 1913, en la que cadetes del Colegio Militar escoltaron

marcha del Castillo de Chapultepec a Palacio Nacional, demostraronal Presidente Madero en su
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legalmente establecidas, anteponiendo sus intereses personales 

y rectitud, han dejado huella en la historia del Instituto Armado
su lealtad ante las institucio 

caracterizados de valor, ho

nes
14

ñor

11. Posteriormente, el día 17 de febrero, Madero y José María Pino Suárez, Presidente y

lente, fueron apresados y obligados a presentar sus renuncias ante 

bró presidente a Pedro Lascuráin quien fungía como Ministro de
Vicepresidente respectivan 

el Congreso, el cual nom 
Relaciones Exteriores; Lascuráin a su vez renunció a la Presidencia de la República, y el

Congreso nombró a Victoriano Huerta Presidente de la República

cimientos, el 19 de febrero de 1913, el entonces Gobernador de12. Enterado de éstos aconte
Coahuila, Venustiano Carranza, envía una excitativa al congreso de dicho estado para que se

el Congreso d<* la citada Entidad ante el nombramiento de Victoriano Huerta

Juicio de Carranza, el Senado no contaba con facultades

comoposicionara

Presidente de México, ya que a 
constitucionales para nombrar Presidente de la República. Al efecto y mediante el decreto 1421

Victoriano Huerta como Presidente de ladel Congreso del Estado de Coahuila, se desconoce a 
República, decreto que fue publicado de manera inmediata por el Gobernador Carranza. Este

la base legal del actual ejército que culminaría con eldocumento puede considerarse como
llamado Plan de Guadalupe fundamento del movimiento constitucionalista, y que a continuación

se transcribe:

"Venustiano Carranz<\, Gobernador Constitucional del estado Ubre y Soberano de Coahuila de

conveniente la solución del conflicto,de procurar de la manera mas 

de Victoriano Huerta el proyecto de decreto.

Zaragoza, decreta que a fin 

proponiendo a la deliberación

Número 1421. Artículo lg. Se desconoce al General Victoriano Huerta en su carácter de Jefe del 

Poder Ejecutivo de la República que él dice le fue conferido por el Senado, y, se desconocen también todos 

los actos y disposiciones que dicte con ese carácter.

14 http://www.conaculta.gob.mx/centenario-eiercito/marcha lealtad.p_hg
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romos deen focultodes extraordinarios al Ejecutivo del Estado en todos ios 

'a que suprima los que crea convenientes y proceda a armar fuerzas para 

coadyuvar al sostenimiento dé! orden constitucional de la República.

Artículo 2?. Se conced

la administración pública, pa,

Económico. Excítese a los gobiernos de los demás Estados y a los jefes de las fuerzas federales, 

ración, para que secunden la actitud del gobierno de este estado.rurales y auxiliares de la Fede

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado en Saltillo, a los diez y nueve días del mes 

de febrero de mil novecientos trece. A. Barrera, Diputado Presidente. J. Sánchez Herrera, Diputado 

Secretario. Gabriel Calzada, Diputado Secretario.

ese y obsérvese.Imprímase, comuníqu

"15de 1913. V. Carranza. E. Garza Pérez. SecretarioSaltillo. 19 de febrero

-atarina nrllap mx/u di a/tales/documentos/ledf/ayon c e/capitulol.pdf
------------------------- Av. Fray Luis de León No. 2920.

Desarrollo Centro Sur. C.p. 76090.
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VENU8TIANO CABRARZA, GoUrn/tdor
del Kj»tHí)o libre \ soln-rnno de CoahuiU do Zirngo/A, ó 
huh habiUiito'', r*ul«>'l.
Que el ('ongre^o del iuíhiiu;. ha decretado lo Mgimnte:
£i XX(I i’imgroio (’onutitiicloijal del K»t%‘lo libro, indo- 

^endicDte y Koheranu de Coabuüft de Zaragoza, decreta;

N rimen» 14*¿1
Art(ciib> I ~ So desconoce hl General Victoriaoo lluer 

la »-ii mi (•..irii-ter rio .1 rfe de! J’oder hjiculivodo lu KojmiIo^oji, 
(|iie dice <•! jo fnó ouiiforido por el Senado y ne descointoen 
Iniiildéii Ii.s ;»» i-.r. y di>jni*<!ciimcs <jue diolo con e-oca
íáclor.

Artie.ili. 2” S' conceden fuCiltades cxlrnordinarian 
Kj "tivo <!••! fsntiu{o cu lodo" Ion nirmiH «lo J¡t Admiobti*»- 

< i i'll! iVibliCH |i«rK iju" Ktiprimu Ion «jur orea cotivenicnb' y 
j.i* .:««I i á aini ir fii'-fiutH para coadyuvar al '•«'‘loniijKoiii - d.d 
I rd* o «•oli'.tilfícionnl en In Kcpiddicrt.

Koi'iióiuir'i. Kxeite.ic A los Gnl/icrnos do londcaiái Kát«-
i os y ú Ion J o fes do las Kucr/.a* Kedorulos, Rimih's A u\r- 
«itons do la Fcdoriiciriu pnra <|iie secunden lo avlilu-d de Go- 
Iderno do este Kstad»*

Dado en d SaK'in de Sesiones dd U. Congrotro del Kslr.do, 
éi« Saltillo, ti Ion diez y rmeve rilan del mea do Febrero do 
nil ito\ccientoH trece—.1. .'i'irnra, diputado prenideote.— 

SíihIhí It'ircnt. diputad'; secretario—(’nbrifl Cafxula, di- 
j ut.olo ñecretario

Imprimase, comuniqúese ) obrórvcsi-
l rero de Ib Id.

S.il'dlo, 19 d^Fn-

}\ (¡una Pérez,

/

/
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13. Es así que el día 26 de marzo de 1913, ante la presencia de 70 jefes y representantes de todo el 

país, deseosos de continuar la Revolución y lograr cambios en lo político, económico y social

nientes Coroneles Cesáreo Castro, Juan B. Treviño y Lucio blanco, 

Juan Dávila, Andrés Saucedo, los Mayores Luís Gutiérrez, Daniel
entre ellos estaban: los Te

los Tenientes Lucio Dávila 
Ríos Zertuche y Juan Castro, así como el Cap. 1/o. Alfredo Breceda entre otros, se firmó el Plan

e desconocía a Victoriano Huerta al considerar que cometió el delitode Guadalupe, en el cual s 

de traición para llegar al p
establecido mediante el decreto 1421, y que tenía como finalidad lo siguiente.

oder, los jefes constitucionalistas acordaron el sostenimiento de las

armas

o Huerta como Presidente de la República, así como a los Poderes 

os Estados que reconocieren a Huerta como Presidente.
1. - Desconocer a Victorian 

Legislativo y Judicial así como de

2. - Nombrar a Venustíano Carranza como primer Jefe del Ejército Constitucionalista

xico, a fin que Venustiano Carranza se ocupara del Poder Ejecutivo y3.- Ocupar la ciudad de Mé 

convocara a nuevas elecciones, una vez que se consolidara la paz.

14. Mediante el "Acuerdo pore que se declara 2013, Año de la Lealtad Institucional y Centenario del 

Ejército Mexicano" expedido por el Ejecutivo Federal y Publicado en el Diario Oficial de la 

Federación16 el 15 de marzo de 2013, se declara "2013, Año de la Lealtad Institucional y 

Centenario del Ejército Mexicano", y en el cual se señala en sus considerandos:

Que en el artículo primero del Decreto 1,421 del XXII Congreso Constitucional del Estado 

de Coahuila, promulgado el 19 de febrero de 1913, por el C. Venustiano Carranza, 

Gobernador Consti ucional de dicho Estado, se desconoce el régimen usurpador de 

Victoriano Huerta;

Que en el artículo 

encargado de soste

segundo del propio Decreto, se ordena la organización del Ejército 

ner el orden constitucional en la República;

16 http://www.dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo=5292496&fecha-15/03/2013
Av. Fray Luis de León No. 2920. 
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volución, cuyos postulados se encontraban en el Plan de Guadalupe, 

dos de Teoloyucan, por medio de los cuales quedó disuelto el Ejército
Que al triunfar la Re 

se dictaron los Trata
Federal que sostenía la dictadura de Victoriano Huerta y que como consecuencia de ese 

s de la Revolución quedaron plasmados en la Constitución de latriunfo, los principie 

República promulga da el 5 de febrero de 1917;

de que el día diecinueve de febrero de cada año sea consideradoQue la declaración
como "Día del Ejército" tiene sustento en el Decreto publicado el 22 de marzo de 1950,

el reconocimiento de que el día 19 de febrero de 1913 nació el actualen el cual se señala 

Ejército Mexicano;

15. Por otra parte y acorde a lo establecido por el artículo 1 de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza 

Aérea Mexicana, es misión general del Ejército y Fuerza Aérea Mexicana el defender la

integridad, la independencia y la soberanía de la nación; Garantizar la seguridad interior; Auxiliar 

a la población civil en casos de necesidades públicas; Realizar acciones cívicas y obras sociales

país; y en caso de desastre prestar ayuda para el mantenimiento delque tiendan al progreso de 
orden, auxilio de las personas y sus bienes y la reconstrucción de las zonas afectadas. De ahí

damos cuenta que la acción del Ejército no se circunscribe únicamente a enfrentamientos 

armados, sino que el honor y la gallardía del Ejército Nacional se ven reflejadas en acciones de 

protección y auxilio de la población Civil en casos de necesidad aun cuando éstos no provengan

nos

de un ataque armado.

el denominado PLAN DN-lll-E, mejor conocido como Plan DN3, es un16. Que en ese tenor.
instrumento operativo militar que establece los lineamientos generales a los organismos del

realizar actividades de auxilio a la población civilEjército y Fuerza Aérea lyiexicanos, para 

afectada por cualquier tipo 

consecuencia del desborda 

de su inclusión en la Plane

de desastre. Este Plan fue elaborado y aplicado a partir de 1966 como

miento del Río Panuco, su denominación data del mismo año, a raíz 

ación de Defensa Nacional17.

e/gue-es-el-Dlan-dn-iii-e17 httD://www.sedena.gob.mx/plan-dn-iii Av. Fray Luis de León No. 2920. 
Desarrollo Centro Sur. C.p. 76090. 

Santiago de Querétaro, Oro.
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vertientes básicas:El Plan DN-lll-E tiene cinco

de personas.• Búsqueda y rescate

unidades en riesgo.• Evacuación de com

• Administración de a bergues.

• Recomendaciones a la población.

• Seguridad y vigilancia de las áreas afectadas.

el mes de octubre del 2007 derivadas de los efectos del frente 

cantidad de lluvias en el estado de Tabasco, el cual en suma a la
17. Acciones como las acaeció 

frío No. 4 que originó una g

as en

ran
de la región así como de la marea alta impidieron el desfoguesituación de los ríos y presas 

normal del río Grijalva sobre el océano Atlántico, lo que originó anegaciones en más del 70% del

cual fue necesaria la aplicación del Plan DN-lll, en la cual el ejércitoestado de Tabasco, ante lo 
nacional jugó un importante papel al realizar acciones de seguridad con el propósito de

erciales, sucursales bancadas, puntos de repartición de alimentos yresguardar los centros com 
a la totalidad de las viviendas localizadas en las zonas evacuadas, empleando para tal efecto

372 elementos organizados en 12 grupos; se realizaron acciones de búsqueda, rescate y 

asistencia logrando rescatar y evacuar a 32,777 personas por vía terrestre, anfibia y aérea, se 

instalación de 33 albergues, 6 cocinas comunitarias, 50 cocinas de campaña, las cuales

ciones calientes y se activaron 3 centros de acopio en donde se 

de víveres y material diverso. Asimismo se reforzó con efectivos
distribuyeron 2,143,712 ra

recibieron 4,356 toneladas 
militares ubicados en los Estados aledaños al estado de Tabasco, con el propósito de desarrollar

a población y permitir la organización de las Autoridades Civiles para 

también se diseñó e implemento un Plan de Evacuación, por vía 

cia los albergues militares, refugios temporales y casas de familiares.

las actividades de auxilio a 

responder a la emergenciá; 

terrestre, anfibia y aérea ha

ésta, resulta meridianamente claro que la acción del Ejército Mexicano 

comprende sólo acciones bélicas, sino que su acción es integral con los principios que enarbola

no18. Con acciones como
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limitan al frente de batalla sino que siempre buscan el bienestar deya que sus acciones no se 
todos los integrantes de la Nación, salvaguardando no solo nuestra integridad sino nuestros

bienes, posesiones y derechos.

19. Estas acciones se ven retejadas en la confianza que los Mexicanos depositan en el Ejército 

ya que la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública11Mexicano
(ENVIPE) 2025 dejan en cljaro la buena reputación de la que goza el Ejército Mexicano ante la 

población pues prácticamente el 87% de los mexicanos confían en el Ejercito Mexicano, el cual 

además como la corporación mejor calificada lo de entre las instituciones yse posiciona 

corporaciones de Seguridad.

nuestra entidad, el Ejercito Mexicano ha generado también importantes acciones de20. Que en
protección a la población, prueba de ello fue el despliegue de elementos durante inundaciones y

las lluvias torrenciales que azotaron la zona serrana del Estadofenómenos perturbadores como 

hace apenas unos meses, y que provocaron 
desbordamiento de cuerpos de agua entre otras calamidades que afectaron a la población de la

deslaves, cierre de caminos, inundaciones

zona19.

21. En base a las consideraciones anteriores, esta H. Representación Popular considera importante 

el honrar a los integrantes del Ejército Mexicano, sobre todo por la aplicación del PLAN DN-lll-E

eventos naturales que han generado importantes afectaciones en laen distintos momentos ante 

entidad.

el Periódico Oficial del Gobierno22. Que derivado de lo anterior, el 24 de junio de 2011 publicó en
Sombra de Arteaga”, el cuerdo por el que la LVI Legislatura del Estado dedel Estado “La

al Ejército Mexicano, inscribiendo su nombre en el Salón de Sesiones 

obstante la argumentación que sirve de base para la justificación
Querétaro, rinde homenaje 

“Constituyentes 1916-1917 
del mismo se centra en la gloria de las armas durante eventos históricos Importantes para nuestra

alto la labor fundamental que el ejercito mexicano realiza en pro

no

Nación; sin embargo pasa por

nvipe/2025/#documentacion
chmerit/file/1027720/COMUNICADO_17ZM_XIIRM_PLAN'DN'llf pdf No 2920.

Desarrollo Centro Sur. C.p. 76090.
Santiago de Querétaro, Qro.

18 https://www.¡negi.org.mx/programas/e
19 https://www.gob.mx/cms/uploads/atta
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de la libertad y salvaguarda de la Integridad de los mexicanos durante momentos de desgracias 

por condiciones climáticas entre otros.

propuesta busca honrar al ejercito mexicano no solo por la gloria de 

las armas, sino también por la inmensa y generosa ayuda que brindan en materia de protección 

través de la aplicación de Plan DN-lll- E durante desastres naturales y ahora para sofocar 

nan dado en la entidad, tal cual fue declarado a inicios de este mes

23. En ese sentido, la presente

civil a

diversos incendios que se 
por el Comandante de la 17a Zona Militar en el Estado de Querétaro20.

24. En ese tenor, la presente prepuesta busca que las letras doradas que honran al ejercito mexicano

“Constituyentes 1916-1917” del Poder Legislativo del Estado deen el Salón de Sesiones 
Querétaro recen de la forma siguiente “EJERCITO MEXICANO: PATRIA, HONOR Y LEALTAD .

ón, se considera que se engloba de forma integral todas las acciones 

realiza desde su creación hasta nuestros días en los cuales ha
25. Que mediante esta inscripc 

que el ejército mexicano 
demostrado que la lucha por la seguridad interior de México no se circunscribe únicamente a las 

armas, sino que el hono/ y lealtad que profesan a la patria es un concepto integral de

'¡dad de todos los Mexicanos.salvaguardar la paz e integ

lo que se somete a consideración de esta soberanía el siguiente.Por lo anteriormente expuesto, es oor

LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, RINDE 

ICANO POR SUS LABORES EN PRO DE LA SEGURIDAD Y LA 

INTEGRIDAD DE LAS Y LOS MEXICANOS, INSCRIBIENDO LA FRASE 

HONOR Y LEALTAD” CONSTITUYENTES 1916-1917”.

LXIACUERDO POR EL QUE LA 

HOMENAJE AL EJÉRCITO MEX 

SALVAGUARDA DE LA 

“EJERCITO MEXICANO: PATRIA

Primera Legislatura del Estado de Querétaro, en justo reconocimientoArtículo Primero. La Sexagésima
a la loable labor que diariamente realiza el Ejército Mexicano a favor de la ciudadanía y como tributo a

a sus acciones salvaguarda desu lucha por mantener el estado díi derecho en nuestra nación asi como
través del Plan de Auxilio a la Población en caso de desastrela integridad de las y los mexican os a

mx/nmas-local/programas/las-noticias-queretaro/videos/ejercito-mex¡cano-apl¡ca-plan-dn-iii-e-
70 https://www.nmas.com. 
para-sofocar-incendios-queretaro/ Av. Fray Luis de León No. 2920. 
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acuerda inscribir, con letras doradas, en uno de los muros del Salón de Sesiones "Constituyentes 1916- 

1917” la frase "EJERCITO MEXICANO: PATRIA, HONOR Y LEALTAD".

develar la inscripción de la frase “EJERCITO MEXICANO: 

el Salón de Sesiones "Constituyentes 1916-1917", deberá llevarse a
Artículo Segundo. La ceremonia para 

PATRIA, HONOR Y LEALTAD" en 

cabo, en sesión solemne.

TRANSITORIOS

Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su aprobación por el Pleno 

de la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro.

Artículo Segundo. Remítase el Acuerdo al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su

del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga".publicación en el Periódico Oficial

Artículo Tercero. La Oficialía Mayor del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, realizará las

oportunamente se realice la inscripción de la frase "EJERCITOgestiones necesarias para que 
MEXICANO: PATRIA, HONOR Y (eALTAD” en el Salón de Sesiones “Constituyentes 1916-1917"

ATENTAMENTE

DIP. TERESITA CALZADA ROVIROSA 
COORDINADORA DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MOVIMIEN1 DADANO
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